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Suministrante:COMUNIKARTE, S.A. DE C.V.

NIT:

Clasificación:Pequeña Empresa

Tipo de Comprobante

FACTURA

A nombre de:

Instrumento para la Gestión Ambiental Sustentable del Sector Productivo de El Salvador

Sirva la presente para proceder con la adquisición de bienes o servicios:

CANTIDAD UNIDAD DETALLE
PRECIO

UNITARIO
PRECIO TOTAL

1.00 Servicio

SERVICIO DE PUBLICIDAD: CONTRATACION DE LOS "SERVICIOS DE AGENCIA DE
PUBLICIDAD PARA EL SELLO VERDE Y ECOETIQUETADO",  de conformidad a la oferta
presentada y aceptada por el MARN,  y a las condiciones y requerimientos detallados en el
Documento de Solicitud de Ofertas, y conforme al siguiente detalle:

1. Plan de medios basado en Brief (Proporcionado por el MARN), el cual es original,
innovativo y claro..... US$2,961.50
2. Realización de evento de lanzamiento del ecoetiquetado.... US$16,548.50
3. Plan de medios digitales argumentando tipo de contenido a utilizar, herramientas, recursos
y canales (Informe Final)..... US$3,000.00

$22,510.00 $22510.00

TIEMPO DE ENTREGA:
a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio, emitida por las Administradoras de la
Orden de Compra, por un período hasta de 30 días calendario.

FORMA DE PAGO:
Se establecen tres (3) pagos, los cuales serán otorgados contra entrega y aprobación por
parte de las administradoras de la Orden de Compra, según los siguientes plazos:
Primer pago: contra entrega y recepción a satisfacción del Plan de Medios digitales y
tradicionales, a los cinco (05) días calendario posterior a la fecha establecida en la orden de
inicio.
Segundo pago: contra entrega y recepción a satisfacción del Documento del diseño y montaje
del evento de lanzamiento del ecoetiquetado, a los ocho (08) días calendario posterior a la
entrega y aprobación del plan de medios digitales y tradicionales
Tercer y último pago: contra entrega y recepción a satisfacción del Informe final, a los treinta
(30) días calendario posterior a la fecha establecida en la orden de inicio.
En caso que algún servicio sea finalizado y entregado a satisfacción por parte de las
administradoras de la Orden de Compra, en un tiempo menor al establecido, la agencia
publicitaria podrá tramitar el pago correspondiente.. Crédito a 30 días  después de recibido el
Quedan. La Unidad Financiera Institucional entregará Quedan  hasta el día 25 de cada mes,
en días hábiles.

LUGAR ENTREGA:
Instalaciones del MARN, ubicadas en kilómetro 5 1/2, carretera a Santa Tecla, calle y colonia
Las Mercedes, San Salvador, en coordinación de las Administradoras de la Orden de Compra.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA:
María José Guzman Pinto,Gerente de Comunicaciones, maria.guzman@ambiente.gob.sv, 2132
-6284, Gerencia de Comunicaciones y Educación Ambiental.
María Lucila Perla Quintanilla, Especialista en Proyectos Estratégicos,

, Unidad de Gestión Técnica.
“El Administrador de la Orden de Compra deberá conformar y mantener actualizado el
expediente del seguimiento de la ejecución de la Orden de Compra, desde su emisión hasta la
recepción final, cumpliendo y de conformidad a todas las responsabilidades descritas en el
artículo ciento sesenta y dos de  la LCP”.

Acta de recepción: Para efectos de trámite de pago es indispensable presentar Acta de
Recepción del Bien o Servicio a entera satisfacción del MARN

Incumplimiento: El incumplimiento de las condiciones establecidas en esta Orden de Compra,
dará lugar a imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a lo
establecido en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública.
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GARANTÍA:Deberá presentar una Garantía de Cumplimiento Contractual, correspondiente al
10% del monto total contratado según la Ley de Compras Públicas y al Documento de
Solicitud de Ofertas, pagadero en dólares de los Estados Unidos de América, por el total de
US$2,251.00, deberá presentarse dentro de los diez días siguientes a la recepción de la
Notificación de la Orden de Compra debidamente legalizada, con una vigencia de cuatro
meses, contados a partir de la fecha de suscripción la orden de compra.
Esta Garantía se podrá aumentar las veces que sea necesario, según aplique, en el monto
que sea modificada o prorrogada la Orden de Compra.

Retención: Conforme a la resolución de la DGII y el Art. 162, inciso tercero del Código
Tributario, este Ministerio procederá con la retención del 1% en concepto de IVA, por tanto
deberá detallarse en la factura correspondiente.

$22,510.00

VEINTIDOS MIL QUINIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

JEFE UCP MINISTRO Firma y/o Sello: SUMINISTRANTE

Autorizado
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